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mencionados periódicos, (Oedbhbs de 2 on ¿dbil, os 3 t21 
DE OCTOEBE DE 1864.)

(’residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 11.)

SS. MM. el Rey y la Rkiní Regente 
Í^' ^- g.) y Augusta Real Familia 
oontimian en esta Corte sin novedad 
®ú au importante salud.

GOBIERNO CIVIL
BE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

AOUIOULTUBA

Núm. 836.

Accediendo á lo soUcitado por Don 
Bartolomé Castro Cerro, vecino de Vi
llanueva de Córdoba, he acordado ha- 
o®r público por medio de este periódi
co oficial, que dicho señor, en uso de 
SQ derecho de propiedad y en virtud 
^e las atribuciones que le confiere la 
Agente ley de Caza, desea acotar una 
finca de su propiedad en dicho térmi- 
*^t>, de cabida de 49 fanegas, al sitio 
denominado Peña jH<mtero‘, que linda.' 
^ Saliente, con el camino que conduce 
desde la villa de Torrecampo A la de 
tronquista; por Mediodía, con el arroyo 
llamado de Navalengua; por Poniente, 
terreno de la viuda de Domingo Can
dor, y por Norte, con tierras da Don 
Babiasar Herruzo y camino denomina
do de las Monjas.

Lo que se hace público para oonoci- 
miento do todos.

Córdoba 10 de Abril de 1889.
El Qoliariinlijr, 

Josí de Heredia.

Circular nüm. 345.

Según participa á este Gobierno el 
Jeía del puesto de la Guardia civil de 
®^P®jo, el día 6 al 7 del actual desapa
recieron en el cortijo denominado &l 
Toscal, término de esta capital, y de la 
propiedad de D. Luís Méndez, vecino 

de citada villa, dos caballerías, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Córdoba 11 de Abril de 1889.
El Gobamftdor.

José de Heredia.
Señas de la» caialíerías.—Una potra, 

castaña, dorada, lucera, cabos negros, 
calzada, alta del pie derecho, alzada, la 
marca, do cuatro años, hierro* confuso- 

Ün mulo, castaño, de dos años, pelos 
blancos en la frente, 'con los ^testículos 
ÍLflamados.

Comisión provincial de Córdoba.

CONSTKüOOtONES CIVILES

Núm. 810.

Nota de los gastos causados en loa 
días 29 y 30 de Marzo último con mo
tivo de la reparación de las puertas co
cheras de la casa número 18, calle del 
Liceo, de esta capital, donde se halla 
el almacén de Obras públicas provin- 
oialos, cuyas obras se han ejecutado 
bajo la dirección del Arquitecto de la 
provincia.

Jemales.
. PIM. Ctl

Por loa de oficial, ayudante, 
aprendiz y honorarios del 
maestro de carpintería ocu
pados en dicho servicio du
rante expresado período. . . 12,00

Materiales.
A D. Manuel Velasco por G 

tablones de Flandes y un 
porte de carro................ 35,39

Total................ 47,39

Córdoba 6 de Abril de 1889.—El 
Arquitecto provincial, Rafael de Lu
que.—El Vicepresidente, Manuel Ma
tilla.

Administración de Contribuciones 
do la provincia de Córdoba.

NEQOCIAnO DE SUBSIDIO INDUSTHIAL

Núm. 837.

En cumplimiento de lo que se pre

viene en el art. 49 del Reglamento pa
ra imposición, administración y co
branza de la contribución industrial de 
13 de Julio de 1882, el día 16 del actual 
dará principio la reunión de los gre
mios en el local que ocupa esta Admi
nistración, para la elección de Síndi
cos y Clasificadores, cuyos días y ho
ras se señalan á continuación:

ni A 15 DE ABBIL

Tarifa 1.*—Clase 1.*
Núm. 6. —Hierro ó acero, bien sea en 

plancha, barra, lingotes, arcos ó flejes y 
obras de ferretería ú otros metales, á 
las diez y media de la mañana.

Núm. 6.—Joyas, piedras preciosas y 
objetos de oro y plata, á las once.

Núm. 7.—Quincalla y bisutería de 
todas clases, à las once y media.

Núm. 10.—Tejidos ó hilados de se
da, lana, estambre, algodón, lino, cá
ñamo ú otras materias textiles y su 
mezcla de cualquier clase, á las doce.

Close .9.“
Núm. 2,—Cafés en que además de 

los artículos propios de esta industria, 
se sirven toda clase de comidas, á las 
doce y medía.

Núm. 3.—Establecimientos de ar
mas de fuego y blancas, nacionales ó 
extranjeras, aunque se compogan en el 
mismo local ó taller unido à la tienda, 
á la una de la tarde.

Núm. 6.—Establecimientos de ven
ta al por mayor y menor de toda clase 
de curtidos, á la una y media.

Núm. G.—Fondas, hoteles y casas 
para hospedaje con mesa redonda ó de 
hora para los comidas, á las dos.

Núm. 9.—Vendedores al por menor 
de joyas, piedras preciosas y objetos 
de oro y plata, á les dos y media,

Núm. 13.—Vendedores al por menor 
de brocados, blondas y encajes finos 
extranjeros, á las tros.

Cíiwe 5.*

Núm, 1.—Droguerías al por menor, 
á las tres y media.

Núm. 2.—Establecimientos ó tien
das de modistas en que ae hacen ves

tidos, abrigos, sombreros y prendas de 
Injo para señoras y niños, surtiendo 
los géneros, á Ias cuatro de la tarde,

DÍA 16.

Núm. 6.—Tiendas de camisería finas 
y demás ropa blanca, á las diez de la 
mañana,

Núm. 6.—Tiendas al por menor de 
obras de ferretería, cerrajería, clava
zón, etc., á loa diez y media.

Núm. 7,—Vendedores de cubiertos 
y otros efectos de metal blanco ú otras 
aleaciones metálicas análogas, à las 
once.

Núm. 8.—Vendedores de camas de 
metal dorado, acero bruñido y hierro 
con maqueados, á las once y media.

Núm. 11,—Vendedores al por menor 
de terciopelos, pañuelos de Manila y 
tejidos de seda finos, á las doce.

Núm. 12.—Vendedora» al por mayor 
de papel de todas clases, cartulínae y 
cartones, á las doce y media.

Núm. 14.—Vendedores al por mayor 
de tocinos y jamones, á la una.

Clase 4.‘‘

Núm, 1.—Cafés en que además de 
los artículos propios de estos estable
cimientos 86 sirven platos sueltos de 
carnes y pescados, á la una y media,

Núm. 2.—Casas de pupilos que pa 
guen de alquiler 2.500 pesetas en ade
lante, á las dos.

Núm. 3.—Establecimientos de ven
ta y alquiler de pianos, á las dos y 
medía.

Núm. 7, — Vendedores de cofres, baú
les, mundos ú otros objetos de viaje, á 
las tres.

Núm. 9.—Vendedores al por menor 
de tejidos ó hilados de Una, algodón, 
etc., à las tres y media.

Núm. 10.—Restaurants ó sean cosas 
donde solo se dá de comer por precio 
fijo ó por lista, á las cuatro,

Clase 5*

Núm. 3.—Vendedores de instrumen
tos de matemáticas y óptica, á las cua
tro y media.
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DÍA 17.

Núm. 4.—Vendedores al por menor 
de máquinas de coser, á las dies de la 
mañana.

Núm. 7.—Vendedores de quinqués, 
lámparas, etc., á las diez y media.

Núm. 8.—Vendedores al por menor 
de quincalla y bisutería ordinaria, á 
las once.

Núm. 11.—Vendedores al por mayor 
de Tinos oomanes y del pais y Tina- 
gres, á las once y media.

Clase 6*

Núm. 4.—Establecimientos de libre
ría ó comercio de libros nueTos, á las 
doce.

Núm. 6.—Establecimientos para la 
Tenta al por menor de objetos de mer
cería y paqaeteria, etc., á las doce y 
media.

Núm. 8.—Tiendas para la Tenta al 
por menor de papel de todas clases y 
objetos de escritorio, ¿ la una de la 
tarde.

Núm. 10.—Tiendas de abanicos y 
paraguas, é la una y medía.

Núm. 11.—Tiendas de guantes de 
pieles y de otra cualquier clase, á 
las dos.

Núm. 13.—Tiendas en que se Ten
dea artículos de períumerla y objetos 
para tocador, á las dos y medía.

Núm. 14.—Tiendas de géneros ul
tramarinos ó comestibles, etc., á las 
tres.

Núm. 20.—Vendedores de curtidos 
al por menor, à los tres y media.

Núm. 21.—Vendedores al por menor 
de quesos, natas y mantecas, á las 
cuatro.

DÍA 20.
Núm. 22.—Vendedores de pasteles, 

bollos, hojaldres, etc., á las diez de la 
mañana.

Núm. 24.—Vendedores de relojes de 
todas alases, á las diez y media.

Núm. 26.—Vendedores al por menor 
de Tinos y licores de todas clases, á las 
once.

Núm. 27.—Vendedores al por menor 
de tocinos, jamones y embutidos, & las 
once y cuarto.

Ciase 7*
Núm. 1.—Tiendas para la venta de 

sombreros de todos clases, etc., á las 
once y media.

Núm. 3.—Tiendas de molduras y 
marcos dorados, á las doce.

Núm. 6.—Tiendas para la venta al 
por menor de vinos y aguardientes del 
país, á las doce y media.

Núm. 8.—Vendedores al por menor 
de harinas de todas clases, à la ana y 
cuarto de la tarde.

Núm. 10.—Vendedores de jergas, 
alforjas, costales y demás tejidos de 
cáñamo, á la una y media.

Núm, 12.—Establecimientos en que 
se compra y vende calzado y en que 
además se hace á medida, à las dos.

Núm. 14. —Casas de pupilos que pa
guen 760 pesetas de alquiler anual, á 
las dos y media.

Ciase 8*
Núm. 3.—Establecimientos para Ia 

venta de cerveza y bebidas gaseosas, i 
M tres,

Núm. B.—Paradores y mesones, á las 
tres y medie.

Núm. 7.—Tiendas de gorras de to
das clases, á las cuatro y medía.

DÍA 22
Núm. 12. — Especuladores en calza

do, entendiéndose como tales los que 
se limitan á comprarlo hecho para su 
reventa, á las diez y media de la ma
ñana.

Núm. 14.—Tiendas de abacería en 
que se venden al por menor garbanzos, 
arroz, judias y otras legumbres, acei
te, jabón y vinagre, pastas para sopa, 
azúcar, chocolate, bacalao, tocino y 
embutidos ordinarios y especias en 
cortas proporciones, á las once y me
día.

Núm. 16.—Vendedores al por menor 
de loza entrefina y vidrios blancos, 4 
las doce y media.

Núm. 19,—Vendedores al por menor 
en cajones situados en mercados pú
blicos, de tocino, jamones, salchíoho- 
nea y otros embutidos del país, á la una 
de la tarde.

Núm, 20.—Vendedores de relojes de 
plata y metal ordinario para el bolsillo; 
ordinarios ó de pesas para la pared 
Únicamente, aunque á la vez sean com
positores, á la una y media.

Clase 9.‘'
Núm. 1.—Casas de pupilos que pa

guen de alquiler ó arrendamiento anual 
desde 126 à 749 pesetas, à las dos.

Núm. 6.—Tabernas fuera del oasoo 
de la población, á las dos y media.

Núm. 7.—Tiendas en que se venden 
oacharros ó vasijas de loza ordinaria, 
etc., á las tres.

Núm, 9.—Tiendas de juguetes ó ba
ratijas del país, á las tres y media.

Núm. 10.—Tiendas de frutas frescas 
ó secas y hortalizas, á tas cuatro.

Núm. 14.—Tiendas de muebles de 
madera de pino en blanco ó pintado, à 
los cuatro y cuarto.

Núm. 16.—Tiendas para la venta al 
por mayor de fósíoroe y papel para fu
mar, á las cuatro y media.

DÍA 23
Núm, 19,—Tiendas para la venta al 

por menor de aceite, vinagre y jabón, 
á las diez de la mañana.

Núm. 20.—Tiendas ó puntos fijos 
para la venta de libros asados, à las 
once.

Núm. 24,—Vendedores al por menor 
en tienda ó punto fijo, de paja y ceba
da, algarrobas, alpiste y otras semillas 
à las once y cuarto.

Núm. 28.—Especuladores de carnes 
frescas ó tablajeros, á las once y media.

Núm. 29.—Vendedores al por menor 
de leña y carbones, à las doce y medía.

Núm. 30.—Vendedores ó alquilado
res de muebles usados de todas clases, 
á la una de la tarde.

Núm. 31.—Bodegones Ó figones, á la 
una y cuarto.

Núm. 32.—Horchaterías, chuferiah y 
alojerías, á la cna y media.

Núm. ,33.—Tiendas en que se ven
den camisolines, mangas, cuellos, etc., 
en géneros ó tejidos ordinarios, á las 
dos.

Núm. 34.—Tiendas de esteras de to
das claaas, á las dos y cuarto.

Tarifa 3*
Núm. 6.—Agentes que se ocupan en 

promover y activar en los Tribunales y 
oficinas públicas toda clase de asuntos 
particulares ó de corporaciones, á las 
tres.

Núm, 15.—Comisionistas parad aco
pio de granos, caldos y frutos por cuen
ta de los dueños de almacenes ó fábri
cas, á las tres y medía.

Núm. 18.—Corredores de cambio con 
fianza, á las cuatro.

Núm 19.—Corredores de todas las 
clases de fincas, á las cuatro y medía,

Núm, 20.—Corredores ó asentadores 
que se limitan á facilitar en pequeña 
escala à los carruajeros ó trajíneros la 
venta de los frutos que conduzcan, à 
las cinco.

DlA 24
Núm. 22.— Comerciantes banquei os, 

cuyo ejercicio habitual es comprar, 
vender y descontar por cuenta propia 
ó sgena, letras, documentos de giro y 
valores cotizables en bolsa, á las diez 
de Ia mañana.

Núm. 23.—Comerciantes que reci
ben ó remiten, compran y exportan al 
por mayor por su cuenta ó en comisión 
toda clase de mercancías y géneros na
cionales, coloniales ó extranjeros, á los 
once.

Núm, 52, —Periódicos políticos dia
rios, á las once y media.

, Núm. 67,—Periódicos oientifioos, li
terarios, administrativos ó de materia 
especial, sea cualquiera el período en 
que salga, á las doce.

Núm. 61.—Empresario de pompas 
fúnebres ó sean agencias que se encar
gan de las diligencias necesarios para 
el depósito, conducción y enterramien
to de los cadáveres y celebración de 
funerales, á las doce y medía.

Núm. 62.—Almacenistas ó tratantes 
al por mayor de oombusiible mineral 
de todas clases, á la una y media de la 
tarde.

Núm. 67.—Almacenistas de maderas 
extranjeras ó del país, para carpintería 
de taller y muebles de todas clases, á 
las dos.

Núm. 77,—Almacenistas ó tratantes 
en trapos, á las dos y media.

Núm. 80.—Especuladores que se de
dican, aun cuando solo sea en épocas 
determinadas del año, á la compre-ven
ta de su cuenta ó en comisión, de trigo, 
cebada y demás oereale.s, harinas, acei
te, vinos, aguardientes y licores, á las 
tres.

Núm. 87. — Establecimientos ó em
presas particulares de enseñanza ó 
preparación de carreras, á los tres y 
media.

Núm. 83.—Los mismos estableci
mientos, cuando en ellos se de hospeda
je a los alumnos, á las cuatro.

Núm. 91.—Juegos públicos de billar 
y truco, á las cuatro y media.

DlA 26
Núm. 92,—Juegos de naipes, à los 

diez de la mañana.
Núm. 102,—Comisionistas con resi

dencia fija que sin comprar ni vender 
tienen en local especial muestrarios, en 
vista de tos cuales el comercio hace pe
didos de géneros ó efectos á las fábri
cas ó almacenes, a las diez y media.

Tarifa S*

Núm, 69.—Tintorerías anejas á una 
fábrica de hilados, tejidos ó estampa
dos, limitándose á teñir los productos 
de ella, á las once.

Núm. 218.—Fábrica de licores ec 
frío, á las once y cuarto.

Núm. 266.—Talleres de construcción 
ó recomposición de coches y otros ca
rruajes de lujo, á la.s once y medía.

Núm. 266.—Fábricas de conservas 
alimenticias de carnes y pesoados, 4 
las doce.

Núm. 267.—Fábricas en que se ade
rezan ó envasan aceitunas, á las doce y 
media.

Núm. 294.—Blanqueadores de oerst 
anejas á la cerería, á la una de la tarde'

Núm. 296.—Fábricas de velas de 80' 
bo, á Ia una y media.

Tarifa 4^

Profesiones del orden civil.
Núm. 1,—Albéitares y herradores 

que no sean Veterinarios, á las dos.
Núm. 4,—Cirujanos de tercera clase» 

matronas y comadrones que no sean 
médicos, á las dos y cuarto.

Núm. 6.—Dentistas que no sean mé
dicos, á las dos y media.

Núm. 6.—Farmacéutioos, á las tres.
Núm. 7,—Maestros de obras, á las 

tres y medía.
Núm. 8.—Médieos-cirojanos, ó sean 

bs que á la vez ejerzan ambas profesio
nes, á las cnatro.

Núm. 9.—Médicos puros, á las cua
tro y medía.

Núm. 14,—Veterinarios, tengan ó no 
tengan establecimiento de herrar, á las 
cinco.

d1a 26
Sin base de población.

Núm. 16. —Agrimensores que ejer
zan ó no todo el afio, á las diez da la 
mftñaua

Núm. 21.—Ingenieros agrónomos, á 
las diez y cuarto.

Orden Judicial.

Núm. 1.—Abogados, á las diez y me
dia.

Núm. 3.— Escribanos de actuacio
nes, & las once y media.

Núm. 4,—Notarios colegiados, á las 
doce.

Núm. 7.—Procuradores de tribuna
les, á las doce y medía.

Núm. 9.—Jueces municipales, á la 
una de la tarde.

Núm. 10.—Secretarios de los Juz
gados municipales, á la una y cuarto.

Núm. 12.—Notarios de los tribuna
les eclesiásticos, á la una y medís.
Artes y oficios con la cuota de la clase 4,*

Núm. 1.—Orífices plateros que tra
bajan en oro y plata para la venta de 
los efectos que elaboren, á las dos.

Núm. 2. —Pastelerías ó tiendas don
de se expenden artículos propios de es
tos establecimientos, á los dos y medís.

Con la cuota de la close 6.*

Núm. 4.—Oonfiteros con tienda, á las 
tres.

Núm. 6.—Ebanistas, silleros y tapi
ceros con taller y tienda. 4 las tres y 
medía.
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Núm. 7.—Sombrereros con obrador 
y tienda, A las cuatro.

Núm. 8,—Sastres que confeccionan 
solamente á la medida prendas de ves
tir surtiendo los géneros, à las cuatro y 
media.

DÍA 27
Con la cuota de la clase 7.*

Núm. 13.—Ensayadores de metales 
preciosos, á las diez de la mañana.

Núm. 16.—Fotógrafos, á las diez y 
cuarto.

Núm. 10.—Lapidarios y marmolis- 
listas, ¿ las once.

Núm. 21.—Tintoreros qne tifien ó 
lavan y limpian las ropas hechas y te
las usad as, á laa once y cuarto.

Núm. 23,—Impresores con prensa 
movida á mano, ú las once y media.

Con la careta de la clase 8.*

Núm. 26.—Hornos continuos para 
cocer pan, con tienda unida para su 
Venta, á laa doce.

Núm. 28.—Establecimientos de lito
grafía de timbrar papel y de imprimir 
tarjetas, á la una de la tarde.

Núm. 32.—Modistas de sombreros 
paia señoras y niños, A la una y cuarto.

Núm. 33.—Guarnioioneros con ven
ta solamente de los efectos que cona- 
truyou en su taller, à la una y inedia.

Núm. 34.—Peluqueros y barberos en 
«alón, á las dos,

Núm. 36.—Plateros que se dedican 
oiolusivamente á composturas de efec
tos de oro y plata aunque contengan 
piedras finas, pero sin estender su in
dustria á la venta de tales objetos, á 
lis dos y media.

Núm, 39.—Relojeros dedicados ex- 
olusivamente á la compostura, á las 
tres.

Con la cuota de la clase 9.*

Núm. 40.—Albarderos y jalmeros, 
etcétera, á las tres y cuarto.

Núm. 41.—Alpargateros y aborque- 
?ti6roB, aunque vendan ai por menor 
oañamo y lino, A las tres y media.

Núm. 45.—Boteros y corambreros, 
^ las cuatro.

Núm. 48.—Caldereros,ó sean los que 
tacen calderas, sartenes, etc., A los cua- 
^fo y cuarto.

Núm. 60,—Cofreros ó constructores 
'la baúles de todas clases, A Ias cuatro 
y media.

Núm. 62.—Carpinteros con taller 
abierto, A las cinco.

Núm. 63, —Carreteros ó constructo- 
l^res de carros, A los cinco y media.

DlA 29
Núm. 64.— Coloreros ó preparadores 

decolores para la pintara, A las nueve 
y media de la mañana.

Núm. 68.—Cordoneros y galoneros 
establecidos en portal, A I s diez.

Núm. 62,—Constructores de brague- 
^®8, á las diez y media.

Núm. 64.—Construcotores de cajas, 
estuches y juguetee de cartón, A las 
euc6.

Núm. 66.—Constructores da pipas 
®® Os y cubetas y de aros para duelas^ 

las once y cuarto.
Núm. 67.—Cotilleros y corseteros 

once y media.
úm, 69.—Encuadernadores de 1Í- 

’■0«, A las doce.

Núm, 70.—Escultores estatuarios y j minaría y hacer loa reclamaciones que 
viciadorea en escayola ó cartón piedra, creyeren oportunas.
A las doce y medía, j Cañete de las Torres 9 de Abril da

Núm, 71,—Esmaltadores y engasta- 1889,—Francisco Manrique.—Juan J. 
dores en piedras falsas, á la una de la Girón, Secretario.
tarde-

Núm. 74. —Fontaneros, á la una y
__ ! Almfldinilla.

Núm. 78.—Herreros y cerrajeros, á 
las dos.

Núm. 79.—Hojalatsro.s y vidrieros, 
á las dos y media.

Núm. 81.—Homo de bollos y bizco
chos, A las tres.

Núm. 83. —Latoneros y beloneros, á 
las tres y media.

Núm. 88. — Modistas que confeccio
nan solo trajes, preparan ó cortan pa 
trônes con géneros llevados por los pa
rroquianos, á las cuatro.

Núm. 89.—Obradores de reforma y 
compostura de sombreros usados, A las 
cuatro y media.

DÍA 30
Núm, 90,—Barberos en tienda ó por

tal, A Ias diez de la mañana.
Núm. 93.—Pintores de brocha con 

taller ó sin él, A las diez y media.
Núm. 95.—Sastres que se limiten A 

la confección de ropas que llevan los 
parroquianos, A las once.

Núm. 67.—Silleros ó oonatruotores 
de sillas con paja y madera basta, A las 
once y medía,

Núm. 98.—Tallistas para objetos de 
escultura y ebanistería, A las doce.

Núm. 99.—Talabarteros con venta 
solamente de los efectos que constru
yen en su taller ú obrador, A tas doce 
y media.

Núm. 101.—Torneros en maderat 
marfil ó hueso, A la una de la tarde.

Núm. 102.—Vaciadores de navajas, 
A la una y media.

Núm. 103,—Zapateros, A las dos.
Si en el día y hora señalados para la 

reunión de cada uno de los gremios no 
concurriera al local designado indivi
duo alguno de los mismos, ó si los re
unidos se negaran A deliberar y votar 
con arreglo al art. 64 del Reglamento) 
se entenderé que el gremio renuncia 
su derecho al nombramiento de Síndi
cos y clasificadores y la Administración 
los nombrará de oficio.

Lo que he dispuesto se anuncie pa
ra conocimiento de los industriales de 
esta capital.

Córdoba L"de Abril de 1889,—El Ad
ministrador de Contribuciones, Fran
cisco Serrano.

AYUNTAMIENTOS

Cañete de las Torres.

Núm. 882.

D. Francisco Manrique y Huertas, Al
calde Íresidente dei Ayuntam iento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hatlándose termi
nada la matricula de subsidio indus
trial y comercio correspondiente al año 
económico de 1889 A 90, queda de ma
nifiesto en esta tlecretarfa, por término 
de 15 días, para que los contribuyentes 
comprendidos en la misma puedan exa-

Núm. 826.

D. Antonio Vega, Alcalde constititñonal 
de esto villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice al amiUaramiento 
que ha da servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1889 A 90, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría Capitular, por término de 16 
días, para que los contribuyentes en él 
iuscritos puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que creau oportunas^ 
advirtiendo, que pasado dicho plazo, 
no serán oídas las que se aduzcan.

Almedinilla 6 de Abril de 1889.— 
Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Montemayor.

Núm. 841.

D. Juan Qiüán Jiménez, Alcalde constitua 
cwial de esta villa.

Hago saber: Que pof acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 6 del actual, se 
ha acordado proceder A la venta en pú
blica subasta de una suerte de tierra cai
ma perteneciente al Pósito de esta vi
lla, situada en el sitio nombrado Cerro 
de la Horca, con cabida de una fanega, 
equivalente A 61 Areas y 22 céntiAreas, 
y en ellas 64 posturas de olivos, y lin
da: por Norte, otra de Bartolomé Ma
ta Garrido; Sur, otra de Juan Carmo
na Carmona; Levante, otra de Juan de 
Torres, y Poniente, otra de Francisco 
Requena, la cual fué justipreciada 
para su venta ó adjudicación al Pósito, 
según ceHificado pericial, en la can
tidad de 466 pesetas.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 22 del actual, 
de once A doce de su mañana; advir
tiéndose al público qne no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes eu que ha sido valorada.

Montemayor 8 Abril 1889.—Juan 
Galán.

Santaella.

EDICTO

Núm. 842.

D. Antonio Palma y hoque, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el apén
dice al amiUaramieuto de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de regir du
rante el próximo ejercicio de 1889 A 90, 
se halla de exposición al público duran 
te el plazo de 20 días en las oficinas de 
este Ayuntamiento, para que los inte
resados puodau aducir lar reclamacio
nes que estimen procedentes.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia.

Santaella 9 de Abril do 1889.—An
tonio Palma.—Por orden, Antonio 
Quero.

Villanueva del Duque.

Núm 848.

D. José Benites y Conde, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que eucontréndose ter
minado el padrón de loa individuos su
jetos al impuesto de cédulas persona
les en este distrito municipal para el 
próximo año económico de 1839 A 
1890, se halla expuesto al público por 
término do 16 días en la Secretaria 
municipal, para que los individuos en 
él comprendidos puedan ezamiuarlo y 
producir las reolamaoíones que orean 
procedentes.

Villanueva del Duque 9 de Abril de 
1889.—José Benítez y Conde.

Núm. 844.

D. José Benítez y Conde, Alcalde consti- 
tuciomd de esta villa.

Hago saber: Qne hallAndose termi
nada la matrícula industrial de este 
término municipal para el año econó
mico de 1889á 1890, queda expuesta 
al público en la Secretaria municipal 
por término de 16 días, A fin de que 
los contribuyentes en ella comprendi
dos puedan examinaría y deducír las 
reclamaciones que estimen proceden
tes.

Villanueva del Duque 9 de Abril de 
1889,—José Benítez y Conde.

Dos Torres.

Núm. 866.

D. Ayusfi» ÉOinbeUida Fuentes, Alcaide 
const itudwnal de esta vüla.
Hago saber: Que el borrador de la 

matrícula de la coutribuoión industrial 
de este pueblo, que ha de regír en el 
próximo año ec nómico fis 1889-90, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Municipio, por término de 
ocho días, contados desde el en que 
tenga lugar la publicación del presen
te edicto en el Boletín Ovioial de la 
provincia, á fin de que durante dicho 
plazo puedan formularse las reclama
ciones por escrito.

Dos Torres 10 de Abril de 1889.— 
Agustín Fombellida.

Izquierda de Córdoba.

BEQUISITOBIA

Núm. 839.

0. Manuel Sema Higuero, Juez de ins
trucción tld distrito de la izquierda .le 
esta audad.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo A todas las Autoridades, así 
civiles como militares, Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial, 
practiquen las más activas y eficaces 
diligeoias para la busca de un caballo, 
castaño cacuro, con la marca y lunarea
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blancos pequeños en los costillares, ci
catriz en la espaldilla izquierda, con la 
pezuña de la pata izquierda blanca y 
marcado en la nalga del mismo lado 
con las letras 3. A. Z. enlazadas, de la 
propiedad de Antonio del Alamo y 
García, el onal fué sustraído en la no
che del & del corriente de una cochera 
de la calle Madera Baja de esta ciudad; 
cuyo caballo, si fuere encontrado, será 
remitido á esta ciudad, á mi disposi
ción, con ia persona ó personas en cu
yo poder se encuentre, sino justifícade- 
bidamente su legítima adquisición; 
pues asi lo tengo acordado en la causa 
que se instruye en este Juzgado con 
motivo de dicho robo.

Dado en Córdoba á 10 de Abril de 
1889.—Manuel Sema Higuero, —El 
Actuario, Licenciado Antonio Mon
tero.

Núm. 852.
D, Mamiel Serna Higuero, Jues de ins

trucción del distrito del la Isquierda 
de esta ciudad y su partido.
Por la ptesente cito, llamoy empla

zo á Juan Fernández Cortés, conocido 
por el Loro, esquilador, casado, de 47 
años, y á José Cortés Moreno, cuyas

señas personales no constan, que am
bos son vecinos de Linares de Baeza, 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín Oficial de es
ta provincia y Jaén y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en los estrados de 
este Juzgado, sito en la plazuela de la 
Compañía, núm. 7, á oír los cargos que 
les resultan en la cansa que instruyo 
contra los mismos por hurto de una 
muía á D. Rafael Cabanas, y que pres
ten su declaración inquisitiva; prevt- 
niéndoles, que de no hacerlo, serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. Al propio tiempo 
ruego á todas las Autoridades’, agen
tes de Orden público y demás de la po
licía judicial, procedan á su prisión y 
remisión á este Juzgado, dejándoles en 
la cárcel, á mi disposición.

Dada en Córdoba á 2 de Abril de 
1889.—Manuel Serna Higuero. — De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Priego.
Núm. 840.

H. Juán José de Rueda y Hogués, Jues 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza por única vez y tér
mino de diez días, contados desde la 
inserción de la misma en ia Gaceta de 
Madrid y Bdetines oficiales de las pro
vincias de Granada, Córdoba y Jaén, 
á dos hombres que con dos caballos es
tuvieron la mañana del día cinco del 
corriente mes en la puerta de la cueva 
próxima á la villa de Al edinilla, cu
yas señas hasta hoy recogidas se expre
san á continuación, á fin de que se pre 
sentón en los estrados de este juzgado 
para declarar en la causa que .se instru
ye en averiguación de los autores del 
robo de metálico y efectos, que también 
se detallarán, perpetrado en indicada 
villa la noche del cinco al seis de1 co
rriente en la casa de comercio do Don 
Adriano Portales y Ortega; aperoibién- 
doles, que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro á loa señorea jueces de primera ins
tancia de la Nación, cuerno de la Guar
dia civil, y encargo á los individuos de 
la policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca de los mencionados 
dos hombres, caballerías, dinero y efec
tos, poniéndolos á disposición de esta 
juzgado con las personas en cuyo po

der se encuentren, caso de ser habidos, 
por estar en ello interesada la recta y 
pronta ad ministración de justicia.

Dada en Priego de Córdoba á ocho 
de Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Juan J. Rueda.— Por manda
do de S. 3., José Gómez.

óViítts.—Un hombre,alto, con bigote, 
sombrero hongo negro y capa.

Otro hombre, más bajo que el ante
rior, también con capa y sombrero hon
go color café.

Dos caballos, sin carga, pero con 
aparejo y alforjas atrás.

Como doce docenas de fajas de dife
rentes tamaños, granas y negras.

Una caja con porción de madejas pe
queñas de seda negra.

Otra caja con cintas da seda.
Otra caja con agujas de crochet.
Otra caja con agujas 'para coser con 

máquina.
Un paquete grande de agujas para 

hacer medía.
Un bnlto con varios retazos de paño 

y jergas de .varias clases.
Y próximamente doscientas cincuen

ta pesetas en monedas de plata y calde
rilla.

Previa©ia df© CoariioToa.^
Núm. 836.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes do Marzo último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL ,

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

PTIEBLÜS

CABEZA DE PARTIDO
Trigo.

KeatóUtro.

Oebada.

HectólitrOr

Centeno.

Hectolitro*

Meix,

Hectólitro.

Oarbanioí.

1 Kilogrunio.

Arroz.

KUogruno.

Aceite*

Litro*

Vino.

Litro

Aguardiente*

Litro*

0 amero.

Kilogramo,

Vaca,

Kilogramo

Tocino,

KIlogfr»nio.

o» trigo. 

Kilogramo.

Oa cabada

KUogramo

Córdoba.....................
Fiat. A.

18,81

Ftat. Oí.

9,69

WíM, Ol. 

n

Fiat. Ct.

17,12

ñhix. C*.

0,52

Ptos. O, 

0,57

Ftiu. Ci

1,80

«M, a.

1,00

Ftet.CÉ.

1,04

Ftiu. a.

1,08

Fiat. Ct.

1,44

Flat-Ct.

1,76

fífaaC^ 

n

FUt &.

0,04

Aguilar........................ 21,60 9,24 » » 0,60 0.30 0,63 0,66 1,16 1,16 1,40 1,80 0,06 0,03

^aena
20,40 8,36 tt i 0,62 0,54 0,60 0,36 0,78 1,10 1,50 1,75 0,03 0,03

Bujalance.................... 21,60 8,41 » « 0,64 0.78 0,64 0,40 0,70 0,92 1.20 2,00 0,0S 0,02

Cabra, . ..................... 20,27 10,36 n n 0,52 11 0,64 0,18 0,67 1,15 l,3tí 1,60 0,06 0,03

Castro.......................... 18,47 8,11 » 1 0,20 n 0,64 0,37 0,77 1,10 n 2,00 0,02 0,02

Fuente Obejuna. ... 18,00 9,50 n 0,65 0.90 0,75 0,76 0,90 « « 2,00 0,02 0,02

^Hinojosa..................... 22,26 7,50 » 0,39 n 0,90 0,32 1,00 1,75 n 1,76 0,02 0,02

Lucena........................ 20,76 9,50 n 13,65 0,35 0,52 0,60 0,30 0.89 1,36 1,12 2,00 0,04 0,04

Montilla....................... 18,90 9,00 n 0,38 0,64 0,64 0,21 0,70 0,94 1,09 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 20,02 10,57 n 0,35 0,52 0.55 0,89 1,08 1,10 1,24 1,76 0,03 0,03

Posadas....................... 18.68 9,01 n 14,86 1 0,29 0.41 0,62 0,31 0,83 IV n 2,17 0.02 0,02

Pozoblanco................. 19,29 8,36 o 0,42 0.60 1,40 1 1,20 1,78 1,30 1,20 1,75 0,03 0,03

Priego...................... .. 18,91 9,01 » 12,61 i 0,24 0,60 0,64 0,30 0,60 » 1,12 1,25 0,05 »

La Rambla.................. 18,01 8,66 19 0,26 0,64 0,66 0,39 0,88 1,14 1,12 1,25 0,02

Rate............................. 20,72 10,36 » n 0,27 0,61 0,60 n 0,78 0,91 n 1,09 0.12 0,08

. _ ■ ■ «T^

Totales.. . . 316,48 146,44 n
68,14 j 6,60 7,43 11,61 7,64 14,66 16,01 13,73 27,81 0,55 0.43

PeEOIO MEDIO GENEBAL 
EN LA PBOVINCIA . . IS,78 9,09 n 14.54 0,41 0,57 0,73 0,60 0,91 1,16 1,26 1,74 0,04 0,03

Tnioo: Precio máximo, en Hinojosa, 12,34 pesetas fanega y 22,20 hactólitio.—Idem minimo, en Fuente Obejuna, 9,99 pesetas fanega y 18,00 heotólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Montoro, 5,86 pesetas fanega y 10,57 hectolitro.—Idem mínimo, en Hinojosa 4,16 peseta'» tanega y.7,50 hectólitro.
Córdoba 10 de Abril de 1^.—V." B."—El Gobernador, José de Heredia.—Ri Jefe de la Sección de Fomento, P. D., ápohnar Uasa.
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